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1. Aspectos generales
Las mutualidades deben contemplar en su gestión de riesgos de mercado los siguientes aspectos:

a. Una política de inversiones que establezca los objetivos y la estrategia de inversión necesaria para mitigar la exposición al
riesgo de mercado. La estrategia de inversión debe ser formulada considerando la relación entre activos y pasivos de la
mutualidad, en particular, el nivel de calce en términos de plazos y monedas fijado como objetivo.

b. Una :jación explícita de las responsabilidades de individuos y comités en la implementación de la estrategia de inversión, y
en el monitoreo y control de los riesgos de las inversiones, incluyendo líneas de reporte y delegación de poderes para la
autorización de las inversiones, según lo definido por el directorio.

c. Procedimientos que establezcan cómo son gestionados los activos financieros, considerando los siguientes aspectos:

i. La metodología de monitoreo del nivel de exposición de la actual estrategia de inversión.

ii. La gestión de inversiones a través de administradores de cartera externos a la mutualidad, si corresponde, y los criterios
para la selección de éstos, los límites de inversiones para dicha gestión y los mecanismos por los cuales se monitorea el
cumplimiento de estos límites.

iii. Mecanismos de control y monitoreo del cumplimiento de los límites y restricciones establecidos, junto con el
procedimiento para reportar a la gerencia general, al comité correspondiente y al directorio, cualquier exceso sobre los
límites definidos.

iv. Mecanismos para la revisión y actualización permanente de la estrategia de inversión, y de la implementación y
funcionamiento de ésta, incluyendo plazos y alcance de la revisión.
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